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Acuerdo De Concqio Ivfrmicryol
N" O37:2O2O-]$ÍDCGAL'-T

Crnl. Gregorio Alborrocín Lonchipo,24 de morzo de 2020

VISTOS:

En Sesión Extroordinorio de Concejo Municipol de fecho 24 de mo':o de 2020, en orden del dío, sobre "APROBAR
MEDIDAS coMptEMENTARTAS euE REGULEN Er UBRE rnÁNsro DE MoToTAxrs EN Et DrsTRrTo coRoNEt GREGoRto

fN nlcxrpr. EN cuMpuMrENTo DEr DEcREfo supREMo N.044-2020-pcm, euE DEcIARA El. EsrADo DE
crA NAcroNAt poR IAS GRAvES crRquNsTANctAs euE ArEcTAN rA vrDA o¡ tl tucló¡r I

sEcuENctA DEt BRorE DEt covrD-r9, v ormÁs DrsposrcroNEs REAuzADAs poR Et coBrERNo EN MATERIA DE

DEt CORONAVIRUS - COVID.I9" Y;

Que, lo Municipolidod Distritol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, como ente de Gobierno Locol gozo
de qutonomío político, económico y odministrotivo en los osuntos de su competencio conforme lo dispone el
ortÍculo I g4o de lo Constitución Político del Estodo, en concordqncio con el Artículo ll del Título Preliminor de lo Ley
N" 27972 - Ley Orgónico de.Municipolidodes, y normbs concordontes;

Que, el ort. 39o de lo de lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, estoblece que Los conceios
municipoles ejercen sus funciones de gobierno medionte lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos, osimismo el

4l' de dicho Ley preciso que los Acuerdos de Concejo son decisiones, que tomo el Concejo, referidos o
ntos específicos de interés público, vecinol o instiiucionol que expreson lo voluntod del órgono de gobierno poro

r un determinodo octo o sujelorse o uno conducto o normo institucionol;

Que, el ortículo lSo de lo Ley N" 27181 - Ley Generol de Tronsporte y Trónsito Tenestre esloblece que los
municipolidodes distritoles, en moterio de tronsporte, ejercen competencio poro regulor el lronsporte menor (molo
loxis y similores); osimismo, lo Ley No 27189 - Ley de Tronsporte Público Especiol de Posojeros en Vehículos Menores
reconoce lo noturolezo del servicio de konsporte especiol en vehículos menores y similores como medio de
tronsporte vehiculor teneslre;

Que, medionte Decreto Supremo N" 044-2020-PCM, se decloro el Estodo de Emergencio Nocionol por el
plozo de quince ( I 5) dÍos colendorio, disponiéndose el oislomiento sociql obligotorio (cuorenieno), por los groves
circunsioncios que ofeclon lo vido de lo'Noción q cónsecuencio del brote del COVID-.l9, gorontizóndose, el
obostecimiento de qlimentos, medicinos, osí como lb continuidod de los servicios de oguo, soneomiento, energío
eléctrico, gos, combustible, lelecomunicociones, limpiezo y recojo de residuos sólidos, servicios funerorios y otros
esloblecidos en el presente Decreto Supremo y suspendiéndose el occeso ol público o los locoles y
estoblecimientos, o excepción de los estoblecimientos comercioles minoristos de olimentqción, bebidos, produclos
y bienes de primero necesidod, estoblecimientos formocéuticos, médicos, ópticos y productos orlopédicos,
productos higiénicos, grifos y estoblecimientos de vento de combustible, odemós se suspende cuolquier otio
octividod o estoblecimienfo que, o juicio de lo ouloridod competente, puedo suponer un riesgo de conlogio;

Que, medionte Decrelo Supremo N" 008-2020- SA, Decrelo Supremo que declqro en Emergencio Sonitorio
nivel nocionol por el plozo de novento (90) díos colendorio y dicto medidos de prevención y control del COVID-

9, se decloró en Emergencio Sonitorio o nivel nocionol, por el plozo de novenlo (90) díos colendorio, por lo
del COVID-19, en el mismo sentido se decretó que en lodos los cenlros loboroles públicos y privodos se

deben odoptor medidos de'prevención y control sonitorio poro evitor lo propogoción dei COVID-l9; , 

. 
, ,

Que, o trovés del Decreto de Urgencio N" 02ó-2020, Decreto de Urgencio que Estoblece D¡versos Medidos
Excepcionoles y Temporoles poro Prevenir lo Propogoción del Coronovirus (Covid-19) en el Tenitorio Nocic,nol, se
opruebon medidos odicionoles extroordinorios que permiton odoptor los occiones prevenlivos y de respuestq poro
reducir el riesgo de propogoción y el impocto sonitorio de lo enfermedod cousodo por el virus del COVID-'19, en,el
tenitorio nocionol, osÍ como coodyuvor q disminuir lo ofecfoción o lq economío peruono por el ollo riesgo de
propogoción del mencionqdo virus o nivel nocionol, cuerpo normotivo que señolo en su or't. I lo que, "En el morco
de sus competencios reconocidos por lo Ley Orgónico de Municipolidodes los gobiernos locoles coordinon con lo
Autoridod de Solud los octividodes de fiscolizoción del cumplimiento de los disposiciones esloblecidos por ésto, en
el morco de lo Emergencio Sonitorio declorodo por Decreto Supremo N" 008-2020- SA. Poro ello, odopton los
medidos coneclivos que se consideren necesorios poro gorontizor lo vigencio efectivo de estos disposiciones";

Que, medionte memoriol, con CUD N" l0ó1593, de fecho 20 de mozo del 2020, seis osociociones de
molotoxistos del distrito, soliciton se puedo emitir dentro del morco legol respectivo, medidos completoríos que
regulen el libre trónsito de motoloxis en el distrito duronle los díos que perdure lo decloroción de Estodo de
Emergencio;

Por lo que, estondo o lo expueslo, y teniendo en consideroción el espírilu de los normos ontes ocotodos, y
luego del debote conespondiente, los miembros del Concejo Municipol, con el voto porM.AYORIA de los osislentes,
y en mérito o sus otribuciones, conforme lo.dispone el ortículo 9o de lo Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley No

27972.
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Acuerdo De Concqio lv[rmicipül
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se econoó:

enfíCUtO PRIMERO.- DENEGAR el requerimiento de tlgn¡ nAHSnO de mototoxis en el dislrito Crol. Gregorio
Albonocín Lonchipo, duronle los dÍos que perdure lo decloroción de Estodo de Emergencio decrelodo por el
gobierno cenlrol, mismo que tiene como finolidod el oislomiento sociol o fin de reducir lo propogoción del
coronovirus (Covid-19) en el poís, solicitodo medionte Memoriol con CUD N' l0ó1593, de fecho 20 de mozo del
2020.

UtO SEGUNDO.- ENCARGAR o lo Gerencio Municipol, reolice los occiones odministrotivos necesorios o fin de
cumplimiento el presente ocuerdo de Concejo Municipol

tO TERCERO.- ENCARGAR, o lo Sub Gerencio de Tronsporte y Seguridod Viol, el cumplimiento del presenle
de Concejo Municipol

ARTíCUto CUARTO.- DISPONER, que lo Gerencio de SecretorÍo Generol e lmogen lnstilucionol poro que procedo
con lo notificoción y lo conespondienle publicoción'del presente Acuerdo de Concejo Municipol, poro los fines.de
Ley.
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